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Con sesión solemne, la Cámara de Diputados 
celebrará el 50 aniversario de la creación de la 

UAM, el 30 de abril 
 

Boletín No. 6575 

La Cámara de Diputados aprobó el acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) para 

celebrar una sesión solemne el día 30 de abril del año en curso, con motivo del 50 aniversario de 

la creación de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM). 

El formato de la sesión solemne será: declaración de quórum y apertura de la sesión solemne e 

intervención de la presidencia de la Comisión de Educación, hasta por cinco minutos. 

Participación del Rector de la UAM hasta por cinco minutos y participación de todos los grupos 

parlamentarios representados en la Cámara de Diputados, en orden ascendente, hasta por cinco 

minutos. 

Mensaje de cierre por parte de la Presidencia de la Cámara de Diputados. 

Al concluir las intervenciones, se procederá a entonar el Himno Nacional y, posteriormente, se 

pondrá a discusión el Acta de la sesión para proceder a su clausura. 

El documento precisa que una vez concluido el histórico movimiento estudiantil de 1968 en 

México, y tras otros subsecuentes movimientos en favor de la educación y de reclamo de mejoras 

sociales, se hizo evidente la necesidad de una reforma integral de la educación en México. 

Indica que, en 1973, durante el sexenio del presidente Luis Echeverría Álvarez, la Asociación 

Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior (ANUIES) hizo entrega de un 

documento al Presidente de la República para señalar la necesidad de establecer una nueva 

universidad en el área metropolitana de la Ciudad de México. 

Por ello, se propuso que el naciente proyecto de universidad constituyera una oportunidad para 

modernizar la educación superior del país. Las características esperadas de la nueva universidad 

eran que fuese pública, metropolitana, autónoma e innovadora en lo educativo y en lo 

organizacional. 
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Bajo tales expectativas, relata, entra en vigor la ley para la creación de la Universidad Autónoma 

Metropolitana el 1º de enero de 1974. El 10 de enero del mismo año, es nombrado primer Rector 

de la UAM, el arquitecto Pedro Ramírez Vázquez. CD 

Expone que la UAM es la universidad pública mexicana fundada en 1974 en la Ciudad de México. 

La institución tiene como propósito estar profundamente ligada al entorno social y humano, 

conservándose a la vanguardia, en constante investigación y reinvención de la educación 

superior.         

Cuenta con cinco unidades académicas localizadas en la Zona Metropolitana del Valle de México 

con sedes en Azcapotzalco, Cuajimalpa, Iztapalapa, Xochimilco (Ciudad de México) y Lerma (Estado 

de México). 

Es la primera universidad de México en tener un mayor número de profesores¬ investigadores de 

tiempo completo con Doctorado, de acuerdo al Estudio Comparativo de Universidades Mexicanas 

(ECUM), y la segunda en tener mayor número de investigadores incorporados en el Sistema 

Nacional de Investigadores (SNI) y la segunda en tener a investigadores en el nivel 3 del mismo. 

Una de las principales universidades en México en aportar el mayor número de investigaciones, 

así como la segunda institución en tener publicaciones en revistas arbitradas en el Instituto para 

la Información Científica (ISI), Latindex e incluidas en el Índice de revistas mexicanas de 

investigación científica y tecnológica del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología 

(CONAHCYT). 

 


